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Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN: 7600131030032019-00246-00 

ASUNTO:   VERBAL REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: INVERSIONES TEAM SOL S.A.S. 

DEMANDADOS: CARLOS ALBERTO DUQUE RIVERA 

 

La perito designada en este asunto ha manifestado que acepta el 

cargo y solicita se le señalen los honorarios y gastos mínimos necesarios para 

cumplir su labor. 

 

Siendo procedente lo solicitado por la experta en avalúos, de 

conformidad con el artículo 230 del C.G.P., se procederá a señalar como gastos 

provisionales de la pericia la suma de $350.000= que estará a cargo de ambas 

partes, los cuales deberá ser consignados a órdenes del juzgado dentro de los 

tres (3) días siguientes.  

   
Es de anotar que con el dictamen pericial la perito deberá 

acompañar los soportes de los gastos en que incurrió para la elaboración del 
dictamen.  

4 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica1 

 

RAD: 760013103003 2019-00246-00 

 
 

                                                           
1 Se puede constatar en: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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